
  Expte. Nº 273481
  

   Santa Fe, 25 de abril de 2017

VISTAS  las presentes actuaciones por las que Secretaría Extensión
eleva para su consideración propuesta de conformación del Comité Evaluador de
Adscripciones en Extensión en el marco del Proyecto “Vínculos para la inclusión”
del Programa de Voluntariado 2016, y

CONSIDERANDO Que se  hace  necesario  contar  con  instancias
evaluativas de las actividades en adscripción en extensión que se llevan a cabo en
el ámbito de esta Casa de estudios.

            POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo dispuesto en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Conformar el Comité Evaluador de Adscripciones en Extensión, en
el marco del Proyecto “Vínculos para la inclusión” del Programa de Voluntariado
2016,  con los miembros que a continuación se detallan:

Mariela Alejandra Coudannes Aguirre DNI nº 23.929.350

Fernanda Renzulli             DNI nº 25.480.131

Laura Rita Tarabella            DNI nº 22.233.837

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase,  regístrese,  tome  nota  Departamento  de  Personal  y
pase a Secretaría de Extensión para su conocimiento, notificación de los miembros
designados y demás efectos. Cumplido, archívese.
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